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Plan de pauta para Patrocinadores CAMEX 2008.

CATEGORIA Gold .

UN ÚNICO PATROCINADOR EN ESTA CATEGORIA
La participación de la empresa privada en el Patrocinio de eventos deportivos no tradicionales, nos permiten mejorar la infraestructura y mantener a los futuros lideres de nuestro país en el camino de la competencia, la disciplina y el compromiso con los mas altos valores deportivos y de la patria

El plan de pauta esta diseñado para otorgar el máximo rendimiento y exposición a su marca bajo las condiciones de la categoría que su organización ha asumido.

Aplican normativas de tamaño y diseño de los símbolos externos, a efectos de mantener uniformidad en la exposición de su marca. Buscamos mantener y proyectar elegancia y sobriedad en todos los eventos deportivos en los que su marca este presente. 

Categoría: Gold
Le permite estar presente en:

ACTO DE INAGURACION (Gimnasio Nacional) :

4 Vallas publicitarias 150 cm x 200 cm

Colocadas en los extremos del Gimnasio Nacional alrededor de la baranda entre el primer piso y la gradería superior. Agradecimiento público por su aporte en el mismo acto.

ACTO DE CLAUSURA (Gimnasio del Costa Rica Tennis Club) :

4 Vallas publicitarias 150 cm x 200 cm

Colocadas en los extremos del Gimnasio y alrededor del evento. Agradecimiento público por su aporte en el mismo acto.

PISCINA MARIA DEL MILAGRO PARIS. LA SABANA.

PRESENTE EN TODOS LAS DISCIPLINAS.

4 Vallas publicitarias 150 cm x 200 cm

Colocadas 2 a nivel de a baranda de la gradería Este y dos al pie de la baranda de la gradería Oeste.

PRESENCIA EN LA REVISTA CAMEX 2008 
Pagina completa: presencia de su logotipo en la portada de la revista. Valor estimado $800

Características
Tamaño revista, 32 páginas, papel supercalandrado, 4,000 ejemplares, circulará a partir de abril de 2008 con todos los detalles del CAMEX 2008.

Objetivos

1- Promover CAMEX 2008.

2- Informar a participantes de CAMEX, instituciones relacionadas, prensa y patrocinadores sobre la organización del evento.

2- Brindar a los patrocinadores un espacio de exposición publicitaria como valor agregado por su participación en CAMEX.

Responsable de la revista: Yanancy Noguera, periodista
BOX DE PRENSA:

1 signo externo de 25 cm x 30 cm, colocada a la altura del atleta promedio y en el rango de enfoque de la cámara

PODIUM DE PREMIACION.

En el Podium, su presencia será a través de 1 símbolo externo de 25 cm x 30 cm, colocada a la altura del atleta promedio y en el rango de enfoque de la cámara

PRENSA ESCRITA. PERIODICO AL DÍA.

Logotipo incluido en anuncio de ½ página, a color, durante cuatro días, previos al inicio del torneo. Valor estimado $1300
TELEVISIÓN. En negociación con Televisora de Costa Rica Canal 7

Mención de los patrocinadores, pauta comercial de 15 segundos, dos veces al día, durante los dos días previos al inicio del torneo.
MUPIES

Logo de su empresa como patrocinador del evento CAMEX 2008 en al menos 8 Mupies en los alrededores de La Sabana y área metropolitana.
INVERSION ……$35,000

El patrocinador suministra las vallas publicitarias, las calcomanias y los materiales publicitarios de acuerdo con las especificaciones de la comision de mercadeo.

Plan de pauta para Patrocinadores CAMEX 2008.

CATEGORIA PLATA
La participación de la empresa privada en el Patrocinio de eventos deportivos no tradicionales, nos permiten mejorar la infraestructura y mantener a los futuros lideres de nuestro país en el camino de la competencia, la disciplina y el compromiso con los mas altos valores deportivos y de la patria

El plan de pauta esta diseñado para otorgar el máximo rendimiento y exposición a su marca bajo las condiciones de la categoría que su organización ha asumido.

Aplican normativas de tamaño y diseño de los símbolos externos, a efectos de mantener uniformidad en la exposición de su marca. Buscamos mantener y proyectar elegancia y sobriedad en todos los eventos deportivos en los que su marca este presente. Solo habrá un patrocinador por segmento: bancos, bebidas carbonatadas, pizzas, etc.

CATEGORIA PLATA
Le Permite estar presente en:

ACTO DE INAGURACION (Gimnasio Nacional) :

2 Vallas publicitarias 150 cm x 200 cm.

Colocadas en los extremos del Gimnasio Nacional alrededor de la baranda entre el 1er piso y la gradería superior. Agradecimiento público por su aporte en el mismo acto.

ACTO DE CLAUSURA (Gimnasio del Costa Rica Tennis Club):
2 Vallas publicitarias 150 cm x 200 cm

Colocadas en los extremos del Gimnasio y alrededor del evento. Agradecimiento público por su aporte en el mismo acto.

PISCINA MARIA DEL MILAGRO PARIS. LA SABANA.

PRESENTE EN TODOS LAS DISCIPLINAS.

2 Vallas publicitarias 150 cm x 200 cm.

Colocadas 2 a nivel de a baranda de la gradería Este y dos al pie de la baranda de la gradería Oeste.

PRESENCIA EN LA REVISTA CAMEX 2008 
½ Pagina: Valor estimado $500

Características
Tamaño revista, 32 páginas, papel supercalandrado, 10.000 ejemplares, circulará a partir de abril de 2008 con todos los detalles del CAMEX 2008.

Objetivos

1- Promover CAMEX 2008.

2- Informar a participantes de CAMEX, instituciones relacionadas, prensa y patrocinadores sobre la organización del evento.

2- Brindar a los patrocinadores un espacio de exposición publicitaria como valor agregado por su participación en CAMEX.

Responsable de la revista: Yanancy Noguera, periodista
BOX DE PRENSA:

1 signo externo de 25 cm x 30 cm, colocada a la altura del atleta promedio y en el rango de enfoque de la cámara

PRENSA ESCRITA. PERIODICO AL DÍA.

Logotipo incluido en anuncio de ½ página, a color, durante dos días, previos al inicio del torneo. Valor estimado $1,500
TOTAL DE INVERSION……$10,000

El patrocinador suministra las vallas publicitarias, las calcomanias y los materiales publicitarios de acuerdo con las especificaciones de la comision de mercadeo.

Plan de pauta para Patrocinadores CAMEX 2008.

CATEGORIA BRONCE
La participación de la empresa privada en el Patrocinio de eventos deportivos no tradicionales, nos permiten mejorar la infraestructura y mantener a los futuros lideres de nuestro país en el camino de la competencia, la disciplina y el compromiso con los mas altos valores deportivos y de la patria

El plan de pauta esta diseñado para otorgar el máximo rendimiento y exposición a su marca bajo las condiciones de la categoría que su organización ha asumido.

Aplican normativas de tamaño y diseño de los símbolos externos, a efectos de mantener uniformidad en la exposición de su marca. Buscamos mantener y proyectar elegancia y sobriedad en todos los eventos deportivos en los que su marca este presente. Solo habrá un patrocinador por segmento: bancos, bebidas carbonatadas, pizzas, etc.

PLAN DE PAUTA:

Categoría: BRONCE

Le permite estar presente en:

ACTO DE INAGURACION (Gimnasio Nacional) :

1 Valla publicitaria 150 cm x 200 cm.

Colocadas en los extremos del Gimnasio Nacional alrededor de la baranda entre el 1er piso y la gradería superior. Agradecimiento público por su aporte en el mismo acto.

ACTO DE CLAUSURA (Gimnasio del Costa Rica Tennis Club) :

1 Valla publicitaria 150 cm x 200 cm.

Colocadas en los extremos del Gimnasio y alrededor del evento. Agradecimiento público por su aporte en el mismo acto.

PISCINA MARIA DEL MILAGRO PARIS. LA SABANA.

PRESENTE EN TODOS LAS DISCIPLINAS.

1 Valla publicitaria 150 cm x 200 cm.

Colocadas 2 a nivel de a baranda de la gradería Este y dos al pie de la baranda de la gradería Oeste.

PRESENCIA EN LA REVISTA CAMEX 2008 
¼  Pagina: Valor estimado $500

Características
Tamaño revista, 32 páginas, papel supercalandrado, 10.000 ejemplares, circulará a partir de abril de 2008 con todos los detalles del CAMEX 2008.

Objetivos

1- Promover CAMEX 2008.

2- Informar a participantes de CAMEX, instituciones relacionadas, prensa y patrocinadores sobre la organización del evento.

2- Brindar a los patrocinadores un espacio de exposición publicitaria como valor agregado por su participación en CAMEX.

Responsable de la revista: Yanancy Noguera, periodista
PRENSA ESCRITA. PERIODICO AL DÍA.

Logotipo incluido en anuncio de ½ página, a color, durante cuatro días, previos al inicio del torneo. Estimado en $1,500
TOTAL DE INVERSION……$5,000

 DECLARACION DE INTERES PUBLICA

MEMORANDO

PARA:

COMISION CAMEX 2008.

DE:


MIGUEL MADRIGAL GUTIERREZ 

ASUNTO:
DECLARATORIA DE INTERES PUBLICO PARA EL EVENTO CAMEX 2008. DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA PARA FECONA

FECHA:

18 de enero de 2008.

--------------------------------------------------------------------------------------

En atención a la consulta por parte de la Comisión, me permito informarles sobre el tema de referencia:

DECLARATORIA DE INTERES PUBLICO PARA EL EVENTO CAMEX 2008.

De acuerdo a funcionarios del Ministerio de Justicia y Gracia, es factible que se declare el evento como de interés público  a fin de que instituciones públicas y privadas puedan destinar recursos para el financiamiento de la actividad.

En mi opinión, esto abre la posibilidad para entrar a negociar con otras instituciones públicas autónomas y semiautónomas para que puedan hacer aportaciones al evento, no solo de tipo monetario, sino con apoyo logístico que de alguna manera mitigue los esfuerzos que la Comisión debe garantizar en áreas como Seguridad, Transporte, etc.. Esto se lograría a través del decreto que se publicaría por la Presidencia de la República para tal fin. Esto incluye a instituciones bancarias que en general podrían destinar recursos al financiamiento bajo las condiciones de retribución de patrocinio que pudiera negociar la Comisión de Mercadeo.

Los requisitos para este trámite se incluyen en el Anexo Nº 1 a este documento.

DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA PARA FECONA

Sobre este tema, se realizaron las consultas pertinentes a fin de aclarar si es factible que con este procedimiento, los potenciales patrocinadores encuentren atractivo participar con sus recursos en el financiamiento del evento, a través básicamente de la deducción del Impuesto de Renta producto de sus donaciones.

Se concluye de lo investigado que el procedimiento es totalmente válido, tiene sustento técnico y legal y se encuentra en vigencia.

Los requisitos para realizar el tramite se incluyen en el Anexo Nº 2.

En conclusión, primero debe obtenerse la declaratoria de utilidad pública para luego inscribirse ante el Ministerio de Hacienda para que le conceda a la FECONA el beneficio de que sus potenciales donantes deduzcan de su declaración de renta los aportes que nos ofrezcan.

Ambas gestiones deben ser valoradas a fin de tomar la decisión de tramitarlas lo antes posible, todo caso que los trámites llevan un tiempo considerable para su concreción.

ANEXO 1

MINISTERIO DE JUSTICIA Y GRACIA

REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA DECLARATORIA DE UTILIDAD PUBLICA

La solicitud de declaratoria de utilidad pública que realice una asociación debe ser presentada por su representante legal ante el jerarca del Ministerio de Justicia, quien la remitirá a la Dirección Jurídica de ese Ministerio para el trámite respectivo. 

Deberá presentarse una solicitud formal y razonada en la que de forma idónea se acrediten los siguientes requisitos ( Art. 28 Reglamento de Ley de Asociaciones):

a) Detalle de las razones por las cuales se considera que la Asociación en su actividad y desarrollo es particularmente útil para los intereses del Estado y llena una necesidad social. La misma debe ser autenticada por un profesional en derecho.

b) Certificación de personería jurídica vigente, de las citas de inscripción y fecha en que fue inscrita la asociación solicitante en el Registro Público.

c) Indicar en forma resumida los programas y proyectos en los que se hará uso de los beneficios de la declaratoria.

d) Copia certificada de los Estatutos.

e) Certificación de un Contador Público Autorizado, en la que conste que los Registros contables están actualizados y en orden.

f) Recomendación de un Ministerio o Institución del Estado afín con los objetivos de la Asociación, acompañada de una copia del estudio técnico realizado por alguna dependencia de esa Institución.

g) Recomendaciones de personas físicas o jurídicas que resulten beneficiadas con la actividad que desarrolla la Asociación, debidamente autenticadas por un profesional en derecho.

h) Declaración jurada de compromiso de someter el control de sus finanzas al régimen que indique el Ministerio de Justicia y Gracia.

i) Proyecto de reforma al estatuto, en el que se regule la forma y modo para la elaboración de un presupuesto anual de gastos e ingresos, que será aprobada según lo disponga el estatuto.

j) Tener como mínimo tres años de estar inscrita en el Registro de Asociaciones.

k) Señalar lugar para notificaciones.

ANEXO 2

MINISTERIO DE HACIENDA

INFORMACION RELACIONADA CON LA DEDUCCION DEL MONTO DE RENTA RUTA POR CONCEPTO DE  LAS DONACIONES HECHAS A LAS ASOCIACIONES DEPORTIVAS DECLARADAS DE UTILIDAD PUBLICA

DONACIONES

 Las donaciones pueden ser deducidas como gasto del impuesto sobre la renta, siempre y cuando se realicen a instituciones autorizadas por la ley.  Dichos gastos deben estar debidamente comprobados.

Se les puede donar a las Asociaciones y Fundaciones, a las Asociaciones Civiles o Deportivas declaradas de utilidad pública y a las juntas de educación.

Instituciones autorizadas

Instituciones autorizadas por ley como beneficiarios de las donaciones:

· El Estado.

· Las instituciones autónomas y semiautónomas del Estado.

· Las corporaciones municipales.

· Las universidades del Estado.

· Las juntas de educación.

· Las instituciones docentes del Estado.

· Las juntas de protección social. 

· La Cruz Roja Costarricense.

· Las asociaciones o fundaciones para obras de bien social, científicas o culturales.

· Las asociaciones civiles y deportivas que hayan sido declaradas de utilidad pública por el Poder Ejecutivo al amparo del artículo 32 de la Ley de Asociaciones.

· Comités nombrados oficialmente por la Dirección General de Deportes en las zonas definidas como rurales, según el reglamento de la ley.

· Junta Directiva del Parque Recreativo Nacional Playas de Manuel Antonio.

· El Instituto Costarricense contra el Cáncer.

· El Comité Olímpico.

Fundamento Legal

Capítulo IV, artículo 8. inciso q) de la Ley del Impuesto sobre la Renta:

“... q) Las donaciones debidamente comprobadas que hayan sido entregadas, durante el período tributario respectivo, al Estado, a sus instituciones autónomas y semi-autónomas, a las corporaciones municipales,  a las universidades estatales, a las Juntas de Protección Social, a las Juntas de Educación, a las instituciones docentes del Estado, a la Cruz Roja Costarricense y a otras instituciones, como asociaciones o fundaciones para obras de bien social, científicas o culturales, así como las donaciones realizadas en favor de la Junta Directiva del Parque Recreativo Nacional Playas de Manuel Antonio, de las asociaciones civiles y deportivas declaradas de utilidad pública por el Poder Ejecutivo al amparo del artículo 32 de la Ley de Asociaciones, o de los comités nombrados oficialmente por la Dirección General de Deportes, en las zonas definidas como rurales según el Reglamento de esta Ley, durante el período tributario respectivo.

La Dirección General de la Tributación Directa tendrá amplia facultad en cuanto a la apreciación y calificación de la veracidad de las donaciones a que se refiere este inciso, y podrá calificar y apreciar las donaciones solamente, cuando se trate de las dirigidas a obras de bien social, científicas o culturales, y a los comités deportivos nombrados oficialmente por la Dirección General de Deportes en las zonas definidas como rurales, según el Reglamento de la presente Ley. En este Reglamento se contemplarán las condiciones y controles que deberán establecerse en el caso de estas donaciones, tanto para el donante como para el receptor.

(Así reformado el primer párrafo de inciso q) por el artículo 11 de la Ley N° 8133 de 19 de setiembre del 2001) (Derogado el último párrafo del inciso q),  por el inciso f) del artículo 22 de la Ley N° 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria de 4 de julio del 2001).  

Artículo 12 del Reglamento de la Ley de Impuesto sobre la Renta y sus reformas:

“ARTICULO 12.- Costos y gastos deducibles. Las empresas y personas con actividades lucrativas citadas en el artículo 2º de la Ley, tienen derecho a deducir de su renta bruta, los costos y gastos necesarios contemplados en el artículo 8º de la Ley, siempre que sean necesarios para producir ingresos actuales o potenciales gravados con el impuesto sobre utilidades.

De acuerdo con lo indicado en el párrafo anterior, serán deducibles de la renta bruta:

“... l) Las donaciones a que hace referencia el inciso q) del artículo 8º de la Ley, siempre que el beneficiario reúna los siguientes requisitos:

I. Estar inscrito y autorizado por la Dirección para ser sujeto de la donación; para tales efectos deberá presentar solicitud ante la Dirección, acompañada de copia del instrumento constitutivo de la entidad y de un ejemplar de los estatutos, aprobados de conformidad con la ley respectiva.

II. Presentar relación nominal de los miembros que integran la entidad; y 

III. Suministrar cualquier otro documento o información que la Dirección requiera. No se aceptarán como deducibles las donaciones efectuadas a beneficiarios que no cumplan, previamente, con los requisitos estipulados anteriormente.

La Dirección tendrá amplias facultades para calificar la condición de zona rural, en cuanto a la ubicación de los comités deportivos nombrados por la entidad oficial que corresponda.

LEY DE ASOCIACIONES

Artículo 32.-  Las asociaciones simples, federadas o confederadas, cuyo desarrollo o actividad sean particularmente 

útiles para los intereses del Estado y llenen una necesidad social, podrán ser declaradas de utilidad pública cuando lo soliciten al Ministerio de Justicia y Gracia y este lo estime conveniente. Para alcanzar este beneficio, las asociaciones deberán tener tres años de inscritas como mínimo y operar legalmente al servicio de la comunidad.

Las asociaciones reconocidas como de utilidad pública podrán gozar de las franquicias y concesiones administrativas y económicas que, para cumplir con sus fines, el Poder Ejecutivo les otorgue. En cualquier momento, el Ministerio de Justicia y Gracia revocará este beneficio, si desaparecen los motivos por los cuales fue concedido. Este Ministerio llevará los controles de las asociaciones declaradas de utilidad pública y les exigirá informes anuales.

(Así reformado por el artículo 67 de la Ley No. 7935 de 25 de octubre de 1999).

Requisitos generales

Solicitud del beneficiario (persona que va a recibir la donación) para que las donaciones que les van a ser entregadas sean deducibles de la renta bruta del donante (persona que entrega la donación).  Esta solicitud debe ir debidamente firmada por el representante de la asociación o fundación, director del centro docente, presidente de la junta de educación o junta administrativa, según sea el caso respectivo.

Acreditación del contribuyente (personería física o jurídica con no más de tres meses de emitida).

Requisitos específicos

a)     Requisitos de Asociaciones y fundaciones

Fotocopia del acta o escritura de constitución (incluyendo los estatutos y la conformación de la junta directiva), que compruebe que esta institución tenga fines de bien social, científicos o culturales. 

b)     Asociaciones civiles o deportivas declaradas de utilidad pública.

Acta o escritura de constitución (incluyendo los estatutos y la conformación de la junta directiva), que compruebe los objetivos de la asociación.

Fotocopia del decreto de declaratoria de utilidad pública, emitido por el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Justicia (50 metros al norte de la Clínica Bíblica, San José) en que conste tal condición (Ver Anexo Nº 2 sobre requisitos para obtener este decreto)

c)     Juntas de Educación.

Constancia de la Municipalidad que corresponda o del Ministerio de Educación, sobre la vigencia del nombramiento del presidente de la Junta de Educación (Oficina de Juntas de Educación de la División Regional, quinto piso del Edificio Raventós).

Procedimiento

Debe entregar la nota y una copia de la solicitud y los requisitos mencionados anteriormente en la oficina de Información al Contribuyente o en el Área de Recaudación de la Administración Tributaria de su localidad, la cual devolverá la copia con el sello y fecha de recibido.  En un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, se le comunicará mediante una nota el resultado del estudio, en el lugar señalado en su petición.  

Nota

Las autorizaciones para recibir donaciones son genéricas para el sujeto solicitante, es decir que el oficio que las autoriza respaldará todas las donaciones que reciban, siempre y cuando no exista alguna reforma legal al respecto, por lo que no es necesario que soliciten autorización cada vez que vayan a recibir una donación.
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